
 

 

 

 

 

RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE CAPITAL 

DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 151/00 

SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 
 

Julio 31 de 2000 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
 

Que, la Ley 2028 de Municipalidades, concordante con el espíritu de la Ley de Participación 
Popular, en su título VI y Arts. 146 al 152 regula el control social y la participación popular. 
 
Que, el Art. 151 de la Ley 2028 establece la creación del Fondo de Control Social, para que el 
Comité de Vigilancia pueda cumplir efectivamente las atribuciones señaladas en este Ley. 
 
 
 

POR TANTO: 
 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 
REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia Oropeza, en uso específico de 
sus atribuciones, 
 
 
R E S U E L V E: 
 

 

Art. 1º  Instruir al Poder Ejecutivo el estricto cumplimiento del Art. 151 de la Ley 2028. 
 
Art. 2º  Facilitar toda la información y dar todo el apoyo al Comité de Vigilancia para que 

cumpla con sus responsabilidades. 
 
Art. 3º  El H. Alcalde Municipal de la ciudad de Sucre, queda encargado de la ejecución 

y cumplimiento de la presente Resolución. 
 
  Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
  
 
 
 
 
 
 
 
          Sra. L. Mary Echcenique Sánchez                                                         Prof. Mario Oña Tórrez  
PRESIDENTA DEL H. CONCEJO MUNICIPAL                                            H. 
CONCEJALSECRETARIO 
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